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CIRCULAR Nº 90/12

Submitted by fncp on 30 de Octubre de 2012 – 21:57No Comment

ASUNTO:    INFORMACIÓN REUNIÓN CONJUNTA DE LA COMISIÓN       PERMANENTE Y DEL COMITÉ EJECUTIVO DE 
LA FEDERACIÓN NACIONAL

Resumen de los puntos tratados y de los acuerdos adoptados en la REUNIÓN CONJUNTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE Y 
DEL COMITÉ EJECUTIVO, celebrada el día 30 de octubre de 2012, en la Sala de Juntas de la Federación Nacional.

Antes de procederse a la aprobación del acta de la última reunión conjunta del Comité Ejecutivo y de la Comisión Permanentecelebrada en el 

Salón La Paz(Hotel Convención) el día 4 de mayo de 2012, el Secretario General procede a hacer la reserva legal en relación al cumplimiento 

de los artículos 27, 28, 38, 51, así como específicamente el artículo 9 y 41 de los Estatutos dela Federación Nacional.

Dado que está prevista la participación en la reunión del Secretario General de Pesca acompañado del Director General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura y del Director General de Ordenación Pesquera, el Secretario General dela Federación da lectura al texto de la 

reserva legal que se adjuntará al acta de esta reunión y se reparte entre todos los asistentes el mismo, acompañado de cuadros explicativos de la 

autofinanciación de todos los vocales, así como un modelo de escrito remitido en concepto de autofinanciación a una Cofradía (que ha pagado 

en fechas recientes el importe de un año y tiene pendiente deudas desde el año 1985).

Se acuerda que se remita esta documentación referente a la reserva legal a todos los vocales de la Comisión Permanente y del Comité Ejecutivo 

que no están presentes en la reunión (se recuerda asimismo que esta documentación puede solicitarse por las Cofradías directamente a sus 

representantes, al igual que se hace con los presupuestos dela Federación Nacional).

Se aprueba como acta la circular nº  48/12 (circular 9 Asamblea), pasándose a tratar a continuación el punto 1 del Orden del Día.

1.- INFORME DEL PRESIDENTE (Punto 1 del Orden del Día)

Realiza una exposición sobre las reuniones más importantes que ha mantenido desde la celebración dela IXAsambleaNacional, mencionando 

específicamente:

–      La reunión mantenida en Bruselas conla Comisariade Pesca el día 16 de mayo, en la que se le plantearon temas sumamente importantes 

referentes a la flota artesanal, desguaces, paradas temporales, reglamento de control, etc.

–      El 6 de julio se celebró una reunión con el Secretario General de Pesca, referente a las cuotas de la zona VIIIc (especialmente sobre el 

jurel).

–      El 23 de julio se participó en Vigo en las jornadas organizadas por el Partido Popular Europeo sobrela PolíticaPesqueraComún, a la que 

asistió el Presidente dela Comisiónde Pesca del Parlamento, D. Gabriel Mato.

En estas jornadas explica el Presidente que conoció ala Directora Generalde Pesca dela ComunidadValencianay donde el Presidente dela 

Federaciónde Cofradías de Pontevedra fue ponente en la mesa dedicada a la pesca artesanal.
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–      El 25 de julio se mantuvo una reunión con el Director General dela MarinaMercante, a la que asistieron también los dos vicepresidentes y 

el Secretario General dela Federacióny en la misma se trató especialmente el tema de la publicación del Decreto referente a las tripulaciones 

mínimas, así como temas relacionados con la implantación del AIS, relación con las capitanías, etc.

Se acordó que en una próxima reunión de los órganos de gobierno participará el Director General de la Marina Mercante para explicar los temas 

tratados en la reunión y el desarrollo de los mismos.

–      El 29 de agosto se asistió a la reunión celebrada en Madrid con el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en la que se 

trató la problemática de la pesquería del boquerón en el Golfo de Cádiz.

–      El 25 de septiembre hubo un recibimiento por parte de su Alteza Real Príncipe de Asturias a CEPES (Economía Social) en el que participó 

tambiénla Ministrade Trabajo y dondela FederaciónNacionalpudo asistir al mismo.

El Presidente explica que se han celebrado otras reuniones, que en algunos casos no han motivado desplazamiento por celebrarse las mismas en 

Galicia, pero en otros casos si, como las celebradas en Málaga (por el tema del Mediterráneo) y en Madrid (por el tema del atún rojo).

Antes de proceder a tratar los siguientes puntos del Orden del Día, el Secretario General dela Federaciónsolicita la ratificación de los siguientes 

acuerdos:

–      En relación con el punto 4, autorización para tramitar la firma digitalizada del Presidente dela Federación.

–      En relación con el punto 5, ratificación de los convenios firmados por el Presidente para la tramitación de ayudas de instalación de diarios 

electrónicos (DEA) y cajas azules.

Los mencionados acuerdos fueron ratificados por unanimidad de todos los    asistentes.

2.- IX ASAMBLEA NACIONAL DE COFRADÍAS: – REGLAMENTO RÉGIMEN       INTERIOR – DESARROLLO 
CONCLUSIONES (Punto 2 del Orden del Día)

Reglamento Régimen Interior: Explica el Secretario que se ha avanzado en el texto del reglamento y en relación a la copia de que disponen 

todos los asistentes, habrá que efectuar pequeñas correcciones para remitir el contenido del mismo nuevamente a las Cofradías y Federaciones 

(a fin de que los asesores jurídicos puedan manifestar su opinión al respecto) y emitirse los oportunos informes.

En este texto han trabajado de una forma importante el Asesor Jurídico dela FederaciónNacionaly el Secretario dela Federaciónde Cofradías de 

Valencia, recogiéndose temas relacionados con:

–      Supuestos de incompatibilidades.

–      Autofinanciación.

–      Prestación de servicios.

–      La falta de asistencia injustificada a las reuniones.

Se espera poder aprobar, tal como se dijo enla Asamblea, el texto del Reglamento Régimen Interior en la próxima reunión.

Desarrollo conclusiones: La circular nº 49/12 (circular 10 Asamblea) recoge las conclusiones, que han empezado ya a desarrollarse y que 

aparecen también recogidas en la revista conmemorativa dela IX Asamblea Nacional, que ha sido remitida con la circular nº 87/12 y de la que 

se está haciendo llegar copia también a los representantes de las Administraciones.

3.- PLAN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO DE LA FEDERACIÓN     NACIONAL (Punto 3 del Orden del Día)

Se reparte entre todos los asistentes la circular nº 81/12 que complementa toda la información remitida sobre el plan de ajuste, el Secretario 

General dela Federaciónexplica que ha elaborado un informe centrado especialmente en:

–      Situación actual póliza de crédito

–      Venta de patrimonio/pago cuotas específicas

–      Retribuciones

–      Ingresos/gastos año 2012. Desarrollo plan de ajuste.

La exposición de este punto se vio interrumpida por la llegada de los representantes de la Administración.El Secretario General de Pesca, D. 
Carlos Dominguez Diaz, acompañado del Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, D. Ignacio Escobar Guerrero y del 
Director General de Ordenación Pesquera, D. Andrés Hermida Trastoy.

El Presidente dela FederaciónNacionalagradece la presencia de los representantes dela Administración, tomando la palabra a continuación el 

Secretario General de Pesca que inicialmente hace un ofrecimiento para que otras reuniones, si se desea, se celebren en la sede dela 

SecretaríaGeneralde Pesca (informando también que existe la posibilidad de disponer de un pequeño auditorio con capacidad para más de cien 

personas).

A continuación realiza una amplia exposición sobre los resultados del último Consejo de Ministros, explicando que se han empezado a 

modificar posturas que parecían inamovibles, especialmente en relación a:

–      Ayudas desguaces.

–      Paradas temporales.

–      Ayudas modernización.
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Destaca especialmente que en relación a las ayudas para el desguace se han incluido ayudas no sólo para los armadores, sino también para los 

trabajadores.

En relación a las paradas temporales se contemplarán las mismas (a petición de Italia) en los planes de gestión del Mediterráneo. España ha 

incluido otras flotas, recogiéndose también las situaciones de emergencia.

Las ayudas de modernización serán por seguridad, higiene, salud, selectividad y sustitución de motores: en los barcos de12 a24 metrosdeberá 

reducirse con el cambio un 20% la potencia y en los barcos de menos de12 metros, la potencia podrá mantenerse o disminuir pero nunca 

incrementarse.

Se han conseguido ayudas para las regiones ultraperiféricas, donde se confía que para Canarias pueda lograrse un incremento de los fondos. El 

Secretario General de Pesca destacó que todavía quedan temas pendientes como es el de la definición de pesca artesanal.

El Director General de Ordenación Pesquera amplió la información referente al cambio de motores y a las ayudas para jóvenes pescadores que 

deseen adquirir un buque entre 5 y 20 años de antigüedad, podrán recibir hasta 50.000 € de ayuda máxima (30% del valor del buque), debiendo 

tener el nuevo propietario entre 20 y 40 años, 5 años de experiencia, etc.

El Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura realizó también una exposición centrada especialmente en la campaña de 

reclutamiento del boquerón que se está realizando en el Golfo de Cádiz y que va a tener una duración de cuatro años y donde se conocerán en 

fechas próximas los primeros resultados.

A continuación realizaron exposiciones y preguntas los siguientes vocales:

–   Presidente Federación Balear, D. Juan Canaves Bordoy.

–   Presidente Federación Catalana, D. Eusebio Esgleas Pares.

–   Presidente Federación Murciana, D. Manuel Ballesta Paredes.

–   Presidente Federación de Las Palmas, D. Gabriel Jiménez Cruz.

–   Vocal Comité Ejecutivo (Asturias/Cantabria), D. Salvador Fernández Marqués.

–   Vocal Comité Ejecutivo (Huelva/Cádiz), D. Angel Mendoza Silgado.

–   Presidente Federación de Huelva, D. Mariano García García.

–   Presidente Federación de Valencia, D. Vicente Pérez Crespo.

–   Presidente Federación de Málaga, D. Miguel A. Carmona Jiménez.

–   Presidente Federación de Tarragona, D. José Molina Navarro.

–   Vocal Comité Ejecutivo (Tarragona/Barcelona/Gerona), D. Manuel Noguera Ponsi.

–   Presidente Federación de Alicante, D. Angel Luchoro Piedecausa.

–   Presidente Federación de Gerona, D. Antonio Abad Mallol.

–   Vicepresidente 2º Federación Nacional, D. Ramón Salvador Rosario.

–     Vocal Comité Ejecutivo (Murcia/Alicante/Valencia/Castellón), D. José Ignacio Llorca Ramis.

–   Vicepresidente 1º Federación Nacional, D. Ramón Puig Obiol.

Las exposiciones y preguntas realizadas dieron lugar a un intercambio de opiniones con los representantes dela Administraciónen numerosos 

temas (renovación acuerdo con Marruecos, cambios de modalidad, pesca accidental, atún rojo, pesca turismo, TACs y cuotas, problemática 

jurel, aplicación reglamento Mediterráneo – Torzal, acciones organizaciones ecologistas, pesquería del junquillo, pesquería del alfonsino y 

besugo, descartes, fondos, concepto flota artesanal, reserva cabo de creus, problemática cajas azules, diarios electrónicos, etc.).

El Secretario General dela FederaciónNacionalsolicitó a petición del Comité de Dirección dela Asociaciónde Lonjas, si existía alguna 

posibilidad de lograr una continuidad del proyecto, recibiendo una respuesta negativa del Director General de Ordenación Pesquera por no 

existir este año ningún tipo de ayudas para acciones colectivas.

Hizo a continuación el Secretario General dela Federaciónuna referencia específica a las posibles modificaciones de los Estatutos, que tendrán 

que ser ratificadas porla AdministraciónPesquera, debido principalmente a la situación económica.

El Secretario General de Pesca y el Director General de Ordenación Pesquera explicaron de una forma exhaustiva toda la problemática sobre el 

etiquetado (conserva/pescado fresco).

El Presidente dela FederaciónNacionaltomó la palabra para agradecer nuevamente la presencia de los representantes dela Administración, que 

abandonaron la reunión.

Se procedió a continuación a terminar de tratar, en síntesis, el punto 3 del Orden del Día, del que se remitirá una circular específica con la 

información explicada.

A continuación se trató también de manera sintetizada, el punto 4 del Orden del Día.

4.- INFORMACIÓN SOBRE ACCIONES LLEVADAS A CABO POR LA FEDERACIÓN NACIONAL EN RELACIÓN A LA 
FORMACIÓN NÁUTICO-PESQUERA. ACUERDO FIRMA DIGITALIZADA, ETC.
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Se informa que no nos han aprobado la solicitud para financiar el Plan de Formación presentado en base ala Resoluciónde 9.8.12 del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por tanto y cara a próximos años, será necesario que el Presidente y Secretario General mantengan una reunión con 
el Director General dela EconomíaSocial.

Algunas Federaciones remitieron tarde la documentación y en algunos casos no cumplen con los requisitos solicitados (instalación propia, 
personal de alta enla SeguridadSocial, etc.) por lo que habrá que tratar de que sean las Cofradías las que aporten los mismos.

Otros temas:

En fechas próximas y mediante circulares específicas (sobre Asociación de Lonjas, convenio de colaboración, desarrollo plan de ajuste, etc.) se 
informará a las Cofradías y Federaciones.

Asimismo se da cuenta de la prestación específica solicitada con motivo del desplazamiento del Presidente y del Asesor Jurídico a la reunión 
que ICCAT celebrará en Agadir, informándose que hasta la fecha han cumplido con la misma las siguientes Federaciones y Cofradías:

Relación Federaciones: Coruña, Lugo, Gallega, Valencia, Tarragona, Gerona, Las Palmas, Balear y Alicante (50% prestación)

Relación Cofradías: Tarifa, Algeciras, Carboneras, Adra, Santa Pola, Isla de Tabarca, Castellón, L’Ametlla de Mar, San Feliú de Guixols, 
Benicarló y Cartagena.

En relación a este tema se mantendrá un contacto e información permanente con las Cofradías y Federaciones arriba relacionadas.

                                                                             Madrid, 30 de octubre de 2012

                                                                             El Presidente,

                                                                             Fdo. Genaro Amigo Chouciño

SR. PATRÓN MAYOR DE LA COFRADÍADEPESCADORES.-
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Enlaces

• Dirección General de la Marina Mercante

• Instituto Social de la Marina

• Ministerio de Agricultura y Pesca

• Ministerio de Medio Ambiente

Entradas recientes

• IX Asamblea Nacional

• CIRCULAR Nº 90/12

• CIRCULAR Nº 54/12

• Reunión con la Comisaria de Asuntos Marítimos y Pesca

Archivo

• Noviembre 2012

• Octubre 2012

• Mayo 2012

• Marzo 2011

• Enero 2011

• Noviembre 2010

• Marzo 2010

• Enero 2010

• Abril 2009

• Abril 2008

• Diciembre 2007

• Octubre 2007

• Abril 2007

• Febrero 2007

Información de contacto

Dirección: C/ Barquillo, 7 1º dcha

28004 Madrid

Tfno: 91 531 98 01-02-03-04

Fax: 91 531 63 20

e-mail: fncp@fncp.e.telefonica.net
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